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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
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PROCESO: 2019- 01084 

 
En atención a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la demandante, 
encuentra esta judicatura que en efecto se incurrió en una imprecisión en el  numeral 
1 del auto calendado 11 de julio de 2019, al indicar erradamente la dirección de los 
bienes muebles y enseres a embargar.  
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto calendado 11 de julio de 2019 (fl. 3, 
cd. 2), en el sentido de indicar que se decreta el embargo de los bienes muebles y 
enseres que se ubican en la DIAGONAL 146 No. 13 A – 90 CASA 89 de esta ciudad 
o en el lugar que se indique al momento de la diligencia y no como allí quedó 
plasmado.  Las demás parte del auto permanecerán incólumes.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 
 
 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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